
 

 

 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA Nº 772/2020 

 

ARTÍCULO 1º:RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto N°1608/2019, dictado 

por el Departamento Ejecutivo Municipal el día 02 de diciembre de 2019, por el que se 

se incorporó el Artículo 30° bis a la Ordenanza N°768/2019 (Ordenanza Tarifaria 

Municipal 2020). 

 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

Sala de sesiones, 14 de enero de 2020.- 

 

 

 

 

 

 

HILDMANN AMANDA BELEN                                       ZABALA AVILA SANDRA 

            Secretaria C.D                                                                   Presidente C.D 

 

 

 


